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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023595 
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: P./J. 1/2021 (11a.) 
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE DAR VISTA AL 
QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, CONFORME AL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO SE DESECHA ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al emitir resolución en segunda 
instancia del juicio de amparo indirecto, determinaron desechar el recurso de revisión 
interpuesto sin que se actualizara causal de improcedencia alguna no advertida previamente 
e interpretaron el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, llegando a posiciones 
contrarias, ya que mientras uno de los órganos colegiados, derivado de una interpretación de 
dicho precepto, estimó que en cualquier caso de desechamiento procede dar vista al 
recurrente con motivo de ello; el otro consideró que la vista no procedía, porque no era dable 
otorgar al recurrente el plazo establecido por la citada norma cuando no se actualiza una 
causal de improcedencia no observada previamente, por la cual deba darse vista a la parte 
inconforme. 
 
Criterio jurídico: La obligación de dar vista, prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, no es aplicable con motivo del desechamiento del recurso de revisión en 
amparo indirecto; de ahí que cuando el Pleno de un Tribunal Colegiado de Circuito determine 
desechar el recurso de revisión no procede, previamente, dar vista al recurrente. 
 
Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, en la 
jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), que de la interpretación del artículo 64, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, que indica: "Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste 
lo que a su derecho convenga", se concluye que la vista a la que se refiere debe darse cuando 
la causa de improcedencia que se advierte de oficio no haya sido alegada por una de las 
partes y, además, no se haya analizado por un órgano jurisdiccional que hubiere conocido de 
la primera instancia del juicio de amparo respectivo, ante la imposibilidad de impugnar lo que 
al efecto se determine por el órgano de alzada de amparo, por lo que deberán actuar en esos 
términos tanto la Suprema Corte como los Tribunales Colegiados de Circuito, según sea el 
caso, en razón de las facultades de revisión y de última instancia que les dota el artículo 107, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, la 
vista contenida en ese precepto debe darse única y exclusivamente cuando el órgano de 
segunda instancia advierta de oficio la actualización de una causal de improcedencia 
novedosa del juicio de amparo indirecto o directo, ambos en revisión; por lo que aun cuando 
se haya interpretado por extensión que respecto del amparo directo resulta válido ampliar esa 
vista, ello se debe a que igualmente se trata de favorecer la situación jurídica del quejoso en 
relación con la posible causa de improcedencia. Esto es, la obligación de dar vista previa está 
siempre referida a la improcedencia del juicio, y no así de los recursos previstos en la Ley de 
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Amparo y, precisamente por ello, no es procedente su otorgamiento con la actualización de la 
improcedencia del recurso de revisión, pues se trata de un supuesto no previsto en dicho 
ordenamiento legal. Al respecto, como lo sustentó la Segunda Sala del Alto Tribunal en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 120/2017 (10a.), la finalidad del segundo párrafo del artículo 64 de la 
Ley de Amparo es dar oportunidad al quejoso de formular argumentos relativos a la no 
actualización de una causa de improcedencia advertida de oficio por el órgano jurisdiccional, 
dado que una causa de improcedencia implica la extinción de la posibilidad de analizar el acto 
reclamado. Así, los plazos para la interposición del recurso de revisión y, en general, su 
trámite, se encuentran claramente regulados en la Ley de Amparo (artículos 81 a 96), por lo 
que, al ser un recurso asequible, si una de las partes en el juicio promueve un recurso de 
revisión que resulte improcedente, no es necesario darle vista previa a su desechamiento; sin 
que ello implique vulnerar el derecho de audiencia o de acceso a la justicia reconocidos en los 
artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el ejercicio 
de éstos se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y 
cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta y eficiente 
administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta de manera accesible a la 
persona, de presentar el recurso efectivo. 
 
PLENO 
  
Contradicción de tesis 562/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 22 de junio de 2021. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 378/2018, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.55 K (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVISIÓN. CUANDO EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO LO DESECHE, DEBE DARSE VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, ATENTO AL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 2019, página 2729, con número de 
registro digital: 2019888, y 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el incidente de suspensión (revisión) 303/2019. 
 
Nota: Las jurisprudencias P./J. 51/2014 (10a.) y 2a./J. 120/2017 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas con los títulos y subtítulos: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE 
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ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN 
SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO DIRECTO." 
y "VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INAPLICABLE 
PARA EL RECURRENTE TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 
DIVERSO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA.", en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 24, con número de registro digital: 2007920, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 1 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo I, septiembre de 2017, 
página 763, con número de registro digital: 2015053, respectivamente. 
 
El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 1/2021 (11a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil 
veintiuno. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2024%20de%20septiembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=2&O
rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=23&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202138&ID=2023595&Hit=10&IDs=2023604,2023603,2023602,2023601,2023600,20
23599,2023598,2023597,2023596,2023595,2023594,2023593,2023592,2023591,2023590,2023589,2023588,2
023587,2023586,2023585&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202138&Instancia=-100&TATJ=2 
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Undécima Época  
Núm. de Registro: 2023600 
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: P./J. 2/2021 (11a.) 
 
REVISIÓN ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE AUN CUANDO LA 
MISMA PARTE HAYA INTERPUESTO REVISIÓN PRINCIPAL EN CONTRA DE LA MISMA 
RESOLUCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas 
respecto a la procedencia del recurso de revisión adhesiva cuando previamente la misma 
persona interpuso recurso de revisión principal en contra de la misma resolución; así, un 
Tribunal Colegiado determinó que el recurso de revisión adhesiva es improcedente en dichos 
casos ya que, de conformidad con la teoría de la impugnación, el derecho a recurrir está 
limitado por la prohibición del doble recurso; mientras que el otro Tribunal Colegiado afirmó 
que ambos recursos tienen propósitos diferentes, pues mientras la revisión principal se 
encamina a controvertir las determinaciones adoptadas en una resolución de primera instancia 
que le perjudican, la adhesiva tiene por objeto que se confirme la decisión del Juez primigenio 
en la parte que le beneficia. 
 
Criterio jurídico: Por regla general, debe admitirse la revisión adhesiva promovida por una de 
las partes, incluso, cuando promovió recurso de revisión principal en contra de la misma 
resolución. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que no existe a nivel constitucional ni legal 
restricción expresa o motivo de desechamiento manifiesto de la revisión adhesiva cuando se 
haya presentado previamente la revisión principal por la misma persona. Al contrario, lo que 
existe en la Constitución General es el derecho a la tutela judicial efectiva, el principio pro 
persona y el principio pro actione. Dichos mandatos, en su conjunto, obligan a las autoridades 
jurisdiccionales a adoptar la interpretación que resulte más benéfica para el ejercicio de un 
derecho y, a su vez, la menos restrictiva para la procedencia de la acción. En este sentido 
admitir, por regla general, la revisión adhesiva aun cuando la misma parte ya haya promovido 
recurso de revisión principal en contra de la misma resolución, tiene como efecto la 
optimización del derecho a la tutela judicial efectiva, ya que concede la oportunidad procesal 
para exponer argumentos que, de otra forma, serían desechados sin justificación válida. 
 
PLENO 
  
Contradicción de tesis 114/2019. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 24 de junio de 2021. Unanimidad de 
once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco 
González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo 
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Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jeannette 
Velázquez de la Paz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el recurso de 
reclamación 9/2013, el cual dio origen a la tesis aislada I.9o.P.1 K (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN ADHESIVA. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO SI QUIEN LO PROMUEVE 
PREVIAMENTE INTERPUSO REVISIÓN PRINCIPAL CONTRA LA MISMA RESOLUCIÓN Y 
ÉSTA LE FUE ADMITIDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2108, con número de registro digital: 
2003754; y, 
 
El Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el recurso de reclamación 12/2018, el cual dio 
origen a la tesis aislada II.2o.2 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA EN EL AMPARO. PROCEDE SU ADMISIÓN A PESAR DE QUE LO 
INTERPONGA QUIEN TAMBIÉN FIGURA COMO RECURRENTE EN EL RECURSO 
PRINCIPAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de agosto 
de 2018 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 3034, con número de registro digital: 
2017577. 
 
El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 2/2021 (11a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil 
veintiuno. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2024%20de%20septiembre%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&O
rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=14&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202138&ID=2023600&Hit=2&IDs=2023601,2023600,2023596,2023595,2023594,202
3593,2023592,2023591,2023590,2023589,2023588,2023587,2023584,2023582&Epoca=-100&Anio=-
100&Mes=-100&SemanaId=202138&Instancia=-100&TATJ=1# 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


